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INFORME NACIONAL DE MEJORES PRÁCTICAS EN LA RECTORÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN LAS AREAS DE JUSTICIA, TRABAJO Y EDUCACION

Los derechos de las mujeres en la Constitución
Desde 1998 el Ecuador cuenta con una de las Constituciones más avanzadas de América Latina en materia de disposiciones que garantizan el ejercicio pleno de los derechos humanos de mujeres y hombres. 
La Asamblea Constituyente de 1998 posibilitó la incorporación de la perspectiva de género en la Carta Política del Ecuador y la inclusión de artículos específicos relacionados con los derechos de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida pública y privada; es sin duda, un instrumento jurídico fundamental en la construcción de una sociedad incluyente y no discriminatoria que recoge la diversidad como elemento clave de la gobernabilidad.
La Carta Magna de 1998 reconoce la supremacía de los instrumentos internacionales de derechos humanos por sobre la legislación nacional lo cual reafirma el compromiso del Estado ecuatoriano de garantizar el cumplimiento de lo establecido en pactos y convenios internacionales como es el caso de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW, suscrita por el Ecuador en 1981. 
De igual manera incorpora como principio fundamental la igualdad ante la ley y la no discriminación; establece además el derecho a la integridad personal y a una vida libre de violencia; el derecho a no ser discriminadas por nuestra opción sexual; el derecho a acceder a información y educación sobre sexualidad, cuándo y cuántos hijos deseamos tener; el derecho a percibir idéntica remuneración por trabajo de igual valor; la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres para acceder a los recursos de la producción, la propiedad y sobre la toma de decisiones conjuntas en la administración de la sociedad conyugal, entre los más importantes. 

En materia de políticas públicas para la equidad de género y la protección de los derechos humanos de las mujeres, el texto constitucional de 1998 establece la obligación del Estado de formular y ejecutar políticas para alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres mediante la creación de un organismo especializado responsable de la incorporación del enfoque de género en planes y programas estatales
. Esta disposición constitucional ampara la creación del Consejo Nacional de las Mujeres, CONAMU y aporta a su posicionamiento como instancia especializada al interior del aparato estatal. De igual manera estipula que el sistema nacional de planificación tendrá en cuenta las diversidades de edad, étnico-culturales, locales y regionales y se incorporará el enfoque de género. 

La institucionalidad de género

La creación del CONAMU como instancia rectora al más alto nivel del Estado de las políticas públicas con enfoque de género constituye un avance sustancial en la institucionalidad pública de género, el ejercicio de las garantías constitucionales y los derechos de las mujeres en el país. El CONAMU desde su creación en 1997 mediante Decreto Ejecutivo
 ha desarrollado propuestas de políticas públicas de género, nacionales y sectoriales, sobre la base de los derechos establecidos en instrumentos internacionales de protección de los derechos de las mujeres como la CEDAW y la Plataforma de Acción de Beijing y en el nivel nacional, la Constitución de 1998. 

Es importante resaltar la conformación mixta del Directorio del CONAMU en el que participan delegadas/os del Estado y representantes de organizaciones nacionales del movimiento de mujeres, constituyéndose en un modelo de co-participación en la gestión de políticas públicas para la equidad de género  y la protección de los derechos humanos de las mujeres. 

La Comisión de la Mujer y la Familia del Congreso Nacional y la Dirección Adjunta de la Defensoría del Pueblo también hacen parte de la institucionalidad de género que se ha creado y fortalecido en el país. La Comisión de la Mujer, el Niño y la Familia del Congreso Nacional se crea en 1988 como Comisión Especial, y en agosto de 1998 a partir de la reforma constitucional de ese año, se eleva su mandato convirtiéndose en Comisión Legislativa Especializada Permanente para legislar y fiscalizar sobre los derechos de niños, niñas, adolescentes, mujeres, jóvenes, personas de la tercera edad y personas con discapacidad. En ese mismo año se crea la Dirección de la Defensoría Adjunta de la Mujer y la Niñez como un mecanismo especializado para proteger los derechos humanos de las mujeres. Actualmente la Defensoría tiene categoría de Dirección de la Mujer.

Las políticas de igualdad de oportunidades

En 1995, en el marco del movimiento pre y post Beijing, el movimiento de mujeres del Ecuador llevó a cabo un proceso de construcción del Plan de Igualdad de Oportunidades 1996-2001 liderado por el CONAMU, en ese entonces Dirección Nacional de la Mujer, cuya propuesta recogía las once esferas de preocupación de Beijing y planteaba objetivos y acciones para cada una de esas esferas de acuerdo a la realidad del país, constituyéndose en una de las principales herramientas técnico-políticas en materia de  institucionalización de acciones para la igualdad de oportunidades.  

Actualmente el CONAMU está formulando el nuevo Plan de Igualdad de Oportunidades 2004-2008 como “un proceso técnico-político que busca definir con la sociedad civil y con el Estado, las prioridades sobre las cuales deben enfocarse los recursos técnicos, humanos y económicos, para la solución de las problemáticas estructurales que afectan la vida de las mujeres y el ejercicio de sus derechos; es decir que hacen posible la reproducción de brechas de discriminación de género en todas las etapas de la vida de las mujeres y que involucran tanto ámbitos públicos como privados.”

La estrategia del CONAMU para el periodo 2004-2008
El eje central de la estrategia es “continuar con el proceso de institucionalización de género en las políticas públicas con una visión transectorial e intersectorial alrededor de la comprensión del rol rector del Consejo en la promoción, protección, ejercicio y exigibilidad de los derechos humanos de las mujeres como un mandato constitucional que transforma la vida de las mujeres a través de la organización del trabajo institucional en sistemas de derechos que configuran líneas estratégicas de formulación, diseño, concertación e incorporación y rectoría de políticas públicas de género centrales y locales.”
 
Los sistemas de derechos que articulan el trabajo del CONAMU son: a) Promoción y protección de la participación social y política, el ejercicio de la ciudadanía y la gobernabilidad democrática; b) Promoción y protección del derecho a una vida libre de violencia, a la paz, a la salud, a los derechos sexuales y reproductivos y el acceso a la justicia; c) Promoción y protección de los derechos culturales, interculturales, calidad de vida, autonomías; y, d) Promoción y protección de los derechos económicos, trabajo y acceso a recursos financieros y no financieros. 

Los temas prioritarios propuestos en la agenda del Consejo son
:

· La formulación del Nuevo Pacto de Género 2004 a través de la formulación, diseño y ejecución del nuevo Plan de Igualdad de Oportunidades 2004-2008.
· Apoyo a la construcción de la gobernabilidad democrática con enfoque de género, es decir, construir desde las mujeres y con enfoque de género una democracia participativa e inclusiva que facilite la participación política, social y comunitaria de las mujeres. Es fundamental fortalecer la institucionalidad pública de género para mejorar la capacidad de incidencia en la agenda pública y el Presupuesto General del Estado garantizando la promoción, protección, ejercicio y exigibilidad de los derechos de las mujeres;

· Fortalecimiento de las políticas específicas de protección a mujeres rurales y grupos en situación de riesgo: víctimas de violencia, desplazadas y refugiadas, adolescentes embarazadas, trabajadoras sexuales, trabajadoras en condiciones de explotación, mujeres indígenas y de minorías étnicas, afrodescendientes o mestizas en familias o comunidades expulsoras, mujeres privadas de la libertad, migrantes, entre otras; 
· Implementación concurrente de las medidas, mecanismos y servicios necesarios para la operativización de las Políticas Públicas de Género; Políticas Públicas de Género a través de redes de servicios y de mecanismos de participación ciudadana.
Un balance general

Primera etapa: incidencia en las políticas sectoriales
El CONAMU desde su creación ha articulado sus acciones alrededor de las funciones de formulación, diseño y rectoría de políticas públicas a favor de las mujeres, en las diferentes áreas en las que trabaja: violencia, educación, salud sexual y reproductiva, medio ambiente, desarrollo y gobiernos locales, mediante diversas estrategias y ha obtenido logros importantes tales como:

· Incidencia en las agendas sectoriales;

· Generación y movilización de conocimientos sobre problemáticas específicas;

· Sensibilización y capacitación a decisores y operadores de políticas públicas;

· Reforma legal, creación de instrumentos y mecanismos institucionales para la protección integral de los derechos de las mujeres;

· Fortalecimiento de la participación ciudadana de las mujeres y promoción de mecanismos de contraloría social;

· Alianzas intra e inter – estatales; y,

· Mecanismos institucionales de coordinación.
En la primera etapa el CONAMU ha logrado posicionar los temas de género a nivel sectorial posibilitando la inserción del enfoque en programas, planes y proyectos para la transformación de la realidad de las mujeres mediante la promoción y protección de sus derechos y el acceso en condiciones de igualdad de oportunidades a los beneficios del desarrollo.

El éxito más importante del CONAMU en este periodo radica “en la toma de conciencia sectorial de los factores de género presentes en la adopción de decisiones políticas y administrativas. En esta toma de conciencia sectorial cuyo peso ha estado en el trabajo a nivel central aunque se han ido desarrollando experiencias a nivel descentralizado, el CONAMU ha logrado posicionar su misión e incidir en las agendas desde dos estrategias: las decisiones mandatarias para los sectores a través de la aprobación de leyes y macro políticas públicas sociales a través de un trabajo de asesoría técnica-política; y, a través de proyectos específicos que permean los diversos niveles de toma de decisiones sectoriales.”

Segunda etapa: sistema integral de protección de derechos
En un balance general del proceso de institucionalización del enfoque de género, vemos que esta toma de conciencia sectorial que implicó la implementación de acciones en género en las áreas específicas de intervención del CONAMU debilitó la comprensión integral de la adopción de políticas públicas para la equidad de género. A partir de esta constatación, en la segunda etapa de gestión el CONAMU tiene el reto de lograr una comprensión real de la necesidad de incorporar una visión transectorial en la formulación de políticas, programas y proyectos para la equidad de género. 
En esta misma línea es primordial incorporar en el debate sobre la construcción de políticas públicas los enfoques de género y de derechos y colocar como tema prioritario en la agenda pública la formulación y rectoría de políticas públicas de género como un ámbito especial de la protección social y de las políticas macro-sociales. Paralelamente el CONAMU está desarrollando estrategias que le permitan incidir en el proceso de formulación de políticas macroeconómicas que, en suma, apuntan a la erradicación de la pobreza, la construcción de la gobernabilidad democrática y de un modelo alternativo de desarrollo sostenible en el país.
Esta tarea implica lograr un reposicionamiento institucional del Consejo y de las problemáticas proEquidad en el país y lograr un pacto político y social nacional alrededor de una agenda mínima sobre las demandas de mujeres y sus derechos humanos, en la que asumen compromisos de país los actores diversos del Estado, las organizaciones sociales y organizaciones de mujeres y la cooperación internacional.

En esta segunda etapa la propuesta de acción institucional así como la formulación del plan de igualdad de oportunidades pretende basarse en el sistema de derechos que propone la estrategia actual del CONAMU potenciando una lógica transectorial y concurrente para la acción ProEquidad. 
ÁREA DE JUSTICIA

Panorama General

El problema de la violencia intrafamiliar en el Ecuador continúa vigente a pesar de los avances en materia de políticas públicas. Todavía no es posible contar con información oficial a nivel nacional sobre la violencia intrafamiliar y de género sin embargo los datos recogidos por las Comisarías de la Mujer y la Familia del cantón Quito arrojan información importante. 
Para el año 2003 más de la mitad de las denuncias registradas en Quito correspondían a maltrato físico (51%) y el maltrato psicológico alcanza el 47% del total de denuncias. Si consideramos la relación de la víctima con el agresor tenemos que en un 56% de los casos, los agresores son los cónyuges y en un 16,32% son convivientes de la víctima.  3 de cada 4 es decir el 72% de las denuncias correspondían a víctimas entre los 20 y los 49 años; se puede afirmar que estas son las edades de mayor probabilidad para sufrir VIF. 
Hay otros elementos fundamentales que deben mencionarse en materia de justicia. El Código Penal ecuatoriano no tipifica específicamente la violencia intrafamiliar como un delito lo cual implica en cierta medida la no valoración real de la VIF como violación de los derechos de las mujeres; la Ley 103 procesa la VIF como una contravención que tiene categoría inferior a delito. 
En cuanto a la garantía de la integridad física y emocional de las víctimas de violencia no se cuenta con respuestas eficaces ya que el Programa de Protección de Víctimas y Testigos creado para el efecto no tiene recursos suficientes para su funcionamiento.

Principales Avances

Los principales avances del país en materia de justicia y género se han dado en el área de creación de mecanismos institucionales para la erradicación de la violencia contra la mujer. Las experiencias en este ámbito son consideradas como las prácticas más exitosas en la institucionalización de políticas públicas con enfoque de género. El movimiento de mujeres en conjunto con el CONAMU ha posicionado el tema de la violencia de género en la agenda pública, logrando ubicar la responsabilidad del Estado frente a esta problemática a través de la creación de mecanismos como las Comisarías de la Mujer y la Familia y la Dirección de Género al interior del Ministerio de Gobierno, el diseño de planes de erradicación de la violencia de género, la asignación de recursos en el Presupuesto General del Estado y la capacitación especializada al personal vinculado con la administración de justicia. 
Actualmente existen en el país un total de 30 Comisarías de la Mujer y la Familia (2 de ellas actualmente vacantes) que funcionan en 17 provincias. La Dirección de Género, antes Dirección Nacional de Comisarías, funciona mediante Acuerdo Ministerial en el Ministerio de Gobierno desde marzo de 2000 con la función de brindar asistencia técnica especializada y coordinar la creación de nuevas Comisarías. 

En el año 2001 el CONAMU diseñó el proyecto de Fortalecimiento institucional de organizaciones locales para la protección de los derechos de las mujeres, cuyo objetivo es brindar asesoría legal a las mujeres y niñas que sufren violencia intrafamiliar y para orientarlas en el ejercicio de sus derechos en general. Actualmente contamos con 9 asesorías legales en diferentes provincias del país.
Durante el año 2003 el CONAMU implementó la I Fase del Proyecto Plan Contra la Violencia de Género en la provincia de Manabí cuyo objetivo fue el de instalar capacidades técnicas en las Concejalas de los 22 cantones de la provincia, personal de ONGs contrapartes de las Comisarías de la Mujer y la Familia de Manta y Portoviejo para el diseño y negociación de políticas provinciales y cantonales que contribuyan al fortalecimiento de los derechos humanos de las mujeres. Como resultado de esta primera fase de construcción del Plan se conformó la Asociación de Mujeres Municipalistas de Manabí, AMUMA. En el 2004 se está ejecutando la II Fase del Plan Contra la Violencia de Género en Manabí, como un plan piloto para el resto del país. Los objetivos de esta segunda fase son: poner en funcionamiento un sistema de atención integral que permita la detección de la violencia intrafamiliar y la violencia sexual extrafamiliar, la atención oportuna para detener las agresiones y brindar atención a las víctimas para posibilitar su recuperación integral. 

El Proyecto de Reglamento para la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia (Ley 103) se encuentra actualmente en proceso de aprobación en la Presidencia de la República, de manera que se complementen disposiciones relativas a la aplicación de la misma. Se incorporan disposiciones tales como: la aplicación inmediata de medidas de amparo hasta que la autoridad que las dictó las revoque; la imposibilidad de mediar en materia de violencia intrafamilar. De igual manera, en el marco del Convenio de Cooperación suscrito con el Ministerio de Gobierno y la Dirección Nacional de Género, se ha logrado avanzar en la elaboración del Manual de Procedimientos para la aplicación de la Ley 103 en Intendencias, Comisarías de la Mujer y la Familia y Comisarías Nacionales de Policía. En el año 2003 se publicó la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia en kichwa
. 
Con el objeto de fortalecer la institucionalidad pública para garantizar el derecho de las mujeres y las niñas a una vida libre de violencia se ha conformado el Comité Interinstitucional de Vigilancia de la Ley contra la Mujer y la Familia y de los derechos humanos de las mujeres, con la participación de instituciones del Estado como el Ministerio Público, la Dirección de Género del Ministerio de Gobierno y Policía y la Dirección de la Mujer de la Defensoría del Pueblo así como organizaciones de reconocida trayectoria en el tema de violencia y derechos de las mujeres y agencias de cooperación especializadas.  
Otra iniciativa importante en este ámbito ha sido el inicio del proceso de negociación de la propuesta de funcionamiento de Juzgados de Familia y Juzgados contravencionales de violencia intrafamiliar. La propuesta implica, de acuerdo a la Constitución de 1998, que se creen Jueces de Familia especializados en esta materia y que las Comisarías de la Mujer pasen a ser parte de la Función Judicial.  
Actualmente el CONAMU apoya técnica y financieramente al proyecto Observatorio sobre el derecho a una vida sin violencia de las mujeres y las niñas. El objetivo de este proyecto es el de crear y poner en funcionamiento un observatorio en cinco provincias del país (Imbabura, Azuay, Manabí, Guayas y Pichincha), con el propósito de mejorar la administración de justicia mediante la creación o fortalecimiento de mecanismos institucionales de vigilancia y exigibilidad que garanticen el derecho de las mujeres a acceder a la justicia, procurando transparencia en los procesos, eliminando sesgos sexistas o situaciones de corrupción y evitando la impunidad en los casos de delitos sexuales.
En materia de justicia un avance importante se refiere a la incorporación del enfoque de género en las políticas, programas y proyectos del Ministerio Público. A través de un Convenio de Cooperación Interinstitucional le permite actuar al CONAMU en diferentes niveles. Por una parte se ha incorporado la perspectiva de género en los protocolos médico-legales para violencia intrafamiliar y se ha iniciado un importante proceso de capacitación en género al Ministerio Público. En cuanto al fortalecimiento de la institucionalidad de género se ha conseguido la creación de una instancia responsable del tema de género al interior de Ministerio Público. Esta experiencia reseñamos en la ficha adjunta.
En términos generales en materia de justicia y violencia intrafamiliar “la experiencia nos muestra que no es suficiente la creación de mecanismos institucionales en donde se ubica la responsabilidad sectorial, sino que hace falta redoblar esfuerzos para fortalecer las capacidades internas: recursos humanos, metodologías, infraestructura, equipos, sistemas de gestión, de información y por supuesto recursos financieros que den sostenibilidad a la institucionalidad creada. Los principales aprendizajes de esta experiencia plantean nuevamente la importancia de lograr un compromiso político [público para garantizar] el sostenimiento de los acuerdos interinstitucionales y la incorporación a nivel central y local del tema en la agenda sectorial.”

Buenas prácticas en el área de violencia

	Nombre del programa o política: Transversalización del enfoque de género en los planes, programas y proyectos del Ministerio Público. 

	Fecha de implementación: Primera etapa 2001-2002. Segunda Etapa 2003 hasta la actualidad

	Instituciones involucradas: Ministerio Público 

	Objetivos: Transversalizar el enfoque de género en los planes, programas y proyectos del Ministerio Público y evitar sesgos de género durante las investigaciones, la acusación y el juicio

	Descripción  

En agosto de 2002 se suscribió un Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el CONAMU y el Ministerio Público, con el objeto de transversalizar el enfoque de género en los planes, programas y proyectos del Ministerio Público y evitar sesgos de género durante las investigaciones, la acusación y el juicio.  El CONAMU y el Ministerio Público priorizaron conjuntamente los siguientes ejes de cooperación:

a. Transversalización del enfoque de género en la currícula de los cursos impartidos por el Ministerio Público, particularmente en el ámbito de medicina legal;

b. Capacitación de médicos acreditados como Peritos Médico Legales, en la utilización de los protocolos aprobados por la Ministra Fiscal General;

c. Capacitación de la Policía Judicial en Violencia Intrafamiliar;

d. Asistencia técnica en temas de género y en el diseño, formulación e implementación de políticas públicas en el ámbito de procedimiento penal.

En el proceso se logró el compromiso de la Ministra Fiscal General, a través de la suscripción de un sub-convenio, para llevar a cabo acciones orientadas a cumplir con los objetivos propuestos por las dos instituciones. Uno de los principales objetivos se refiere a la acción coordinada con la Escuela de Capacitación de Fiscales para la preparación de una propuesta de capacitación de operadores del Sistema Penal en el ámbito de la Medicina Legal, con especificidad en Delitos de Violencia Intrafamiliar y Sexuales. 

De igual manera se espera que ambas instituciones trabajen en la aplicación del Plan de Capacitación en Medicina Legal y aplicación de Protocolos Médico Legales, en Delitos Sexuales y Violencia  Intrafamiliar.  

	Logros o resultados alcanzados

· Incorporación del enfoque de género en la agenda del Ministerio Público, fundamentada en el compromiso político de su principal autoridad. 

· En el marco del Convenio CONAMU-Fiscalía se logró la creación del Comité de Género en el Ministerio Público, el cual se formalizará mediante un Acuerdo Ministerial que actualmente se encuentra en negociación. 

· Elaboración y aprobación por parte de la Fiscalía General del Estado de protocolos médico legales para violencia intrafamiliar, delitos sexuales y peritaje psicológico con enfoque de género.

· Capacitación  en la utilización de dichos protocolos a los médicos acreditados como peritos en el Ministerio Fiscal.

· Convenio entre Fiscalía General del Estado y el ILANUD para la capacitación en género de los funcionari@s del Ministerio Público.


ÁREA DE TRABAJO

Panorama general
En el Ecuador en la última década la participación de las mujeres en el mercado laboral se ha incrementado de manera importante, sin embargo en términos generales sigue siendo menor que la de los hombres. Tal como se menciona en uno de los estudios de la CEPAL “El incremento del desempleo femenino desde 1996 ha sido vertiginoso, superando en el doble al de los hombres en 1998. Según información de las encuestas de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, PUCE, en 1999 el desempleo abierto estaría en 13,2% y 27,3% para hombres y mujeres, respectivamente.”
 El grado de instrucción es también un factor determinante en las posibilidades de las mujeres de incorporarse al mercado laboral, las mujeres que no cuentan con estudios superiores acceden con mayor dificultad a mejores puestos de empleo.

En relación con la ocupación para 1998 las mujeres participaron en un 35,2% en el sector informal urbano y en 15,2% en servicios domésticos. El desempleo femenino creció en mayor porcentaje que el masculino, en los últimos años de la década, del 13% del año 1997 pasó al 20% en 1999.
En materia salarial la crisis ha afectado de manera general los niveles de remuneración sin embargo la brecha salarial entre mujeres y hombres da cuenta de la discriminación de género que existe en el mercado laboral. Las mujeres que realizan un trabajo de igual valor que los hombres reciben ingresos promedio menores que los hombres, tanto en el espacio público como privado. Para el 2002 la desigualdad de género en el ingreso laboral alcanzó el 64,7%
.
Principales avances

La incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de las políticas laborales es un proceso de largo plazo que se enfrenta a una serie de limitaciones relacionadas principalmente con la voluntad política y la disponibilidad de recursos asignados en el Presupuesto General del Estado para la acción en género. En contraste con el área de violencia intrafamiliar, la transversalización del enfoque de género en las políticas laborales no se ha logrado mayores avances.

Desde el CONAMU se inició un proceso de diálogo y concertación con la participación de  actores/as del Estado y la sociedad civil para la formulación de políticas de empleo con enfoque de género mediante la institucionalización de la Mesa: “Políticas de Empleo y Género” cuya experiencia se detalla en la ficha. La Mesa actualmente cuenta con una Propuesta Técnica, la Agenda y el Plan de Trabajo, instrumentos técnico-políticos que se han diseñado con la participación del Ministerio de Trabajo a través de su Comisión Interministerial, el Ministerio de Turismo.  
En el marco de los Proyectos de OIT “Género, pobreza y empleo” y de la CEPAL/GTZ “Institucionalización de políticas laborales con  enfoque de género” (I Fase) y “Políticas laborales con enfoque de género” (II Fase) se han llevado a cabo acciones de investigación, producción de información estratégica en empleo y género, comunicación, sensibilización y capacitación  en género y políticas públicas para las/os integrantes de la Mesa “Políticas de Empleo y Género”. 

El Programa de Apoyo a las Mujeres Rurales del Ecuador –PADEMUR- constituye una iniciativa importante diseñada con el propósito de reducir los altos índices de pobreza y necesidades básicas insatisfechas y de brindar oportunidades para incrementar las iniciativas autogestionarias de las mujeres. El Programa incluye componentes de formación en derechos y autoestima, asistencia técnica y empresarial, financiamiento, reducción de carga doméstica y titulación de tierras. En el pilotaje se han ejecutado los tres primeros componentes.

En el marco de esta iniciativa se diseñó y validó el Subprograma de Formación en Derechos que incorpora temas relativos a derechos económicos, acceso a recursos y empleo.  En el presente año se iniciará una experiencia piloto de este Subprograma en dos cantones del país: Salcedo, Santa Elena y en la parroquia de Borbón en el cantón Eloy Alfaro. 

En materia de brecha salarial el CONAMU cuenta con información estadística importante para la provincia de Pichincha en el sector privado sin embargo no ha sido posible continuar con el proyecto iniciado en forma conjunta con el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y el Instituto de Investigaciones Económicas de la Universidad Católica de Quito. Esto se debe, por una parte al bajo presupuesto asignado a ese Ministerio y por otra a la baja prioridad que le ha otorgado esa Cartera de Estado al tema de género y derechos de las mujeres, a la cual se añade la alta rotación y cambios de Ministros y funcionarios de nivel de decisión en general. 
A través de Mesas de Trabajo permanentes durante el período del Congreso Nacional 1998-2002 se elaboraron propuestas de reforma a leyes secundarias sobre temas económicos y laborales, tendientes al mejoramiento de las condiciones de trabajo de las mujeres, la eliminación de la discriminación salarial, el pleno respeto de los derechos laborales y el acceso a los sistemas de previsión y seguridad social.

Buenas prácticas en el área de trabajo y empleo
	Nombre de la política o programa: Conformación y funcionamiento de la Mesa de “Género y Políticas de Empleo”

	Fecha de implementación: Junio de 2001

	Instituciones involucradas: CONAMU, Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, Ministerio de Turismo, Fundación Yerbabuena y OXFAM-GB y el Comité Técnico de la Comisión Interministerial de Empleo. 

	Objetivo: Promover la equidad de género a través de la constitución de un espacio técnico-político que incida en políticas públicas de empleo, en el que participen instituciones del Estado involucradas en el sector y organizaciones de la sociedad civil.

	Descripción
En junio de 2001 se creó la Mesa Turismo y Equidad como parte de la cooperación establecida entre el CONAMU y el Ministerio Turismo, en el marco del Proyecto Institucionalización del enfoque de género en la CEPAL y Ministerios Sectoriales, financiado por CEPAL/GTZ. 

La Mesa Turismo y Equidad formuló una Agenda de Trabajo y funcionó como tal hasta inicios del 2002. En enero de 2003 se formalizó mediante Acuerdo Ministerial suscrito por el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y el Ministerio de Turismo, la conformación y funcionamiento de la Mesa de Género y Políticas de Empleo. La Mesa elaboró en forma conjunta una propuesta técnica de funcionamiento en la que se establecen estrategias, objetivos y los principales ámbitos de acción. Se hace especial énfasis en el carácter técnico-político de la Mesa.   

Uno de los principales temas que recoge la agenda y la propuesta de funcionamiento se refiere a  la necesidad de instalar capacidades técnico-políticas al interior de los Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos, de Turismo y otras instituciones encargadas de la formulación de políticas laborales y económicas del país. En este sentido se ha iniciado un proceso sostenido de capacitación en políticas públicas y género principalmente.  



	Logros alcanzados

· Conformación de la Mesa mediante Acuerdo Ministerial 

· Apoyo político del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y del Ministerio de Turismo y reconocimiento como instancia de apoyo técnico y político.

· Recursos financieros y técnicos por parte OIT, CEPAL y UNIFEM.

· Proceso de sensibilización y capacitación iniciado con la participación de funcionarios de las instituciones involucradas en la formulación de políticas económicas y laborales.




ÁREA DE EDUCACION

Panorama general

 “La crisis global del país en 1998, expulsó un número importante de niños/as y adolescentes de las escuelas y colegios ya sea porque las familias privilegiaron actividades productivas o porque no hubo posibilidad económica para mantener a los niños y las niñas en las escuelas: el 68.6% de niños/as no matriculados en los años 2001-2002 lo hicieron por razones económicas. Según el Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador, SIISE-2000, los niveles de analfabetismo persisten en nuestro país: el 13.8% de mujeres mayores de quince años son analfabetas frente a un 9.5% de hombres; el analfabetismo funcional alcanza al 27.4% de mujeres mayores de 15 años frente a un 22.6% de hombres de la misma edad. En 1999, la tasa de escolarización en el grupo de edad de 6 a 11 años fue ligeramente mayor en las niñas (93.8%) que en los niños (93,2%), sin embargo en el grupo de 12 a 17 años, los niños (72.4%) son quienes más se matriculan en establecimientos educativos en relación con las niñas (71.8%).”
 
Más allá de las cifras estadísticas es fundamental analizar las condiciones en que ocurre la deserción y no matriculación de las niñas en la escuela. Por ejemplo la mayoría de las niñas y adolescentes que asisten a establecimientos educativos deben también realizar labores domésticas e incluso tareas productivas, particularmente en las zonas rurales. Según la  Encuesta de Condiciones de Vida de 1999, en ese año el 9% y el 0% de niñas y niños respectivamente, entre 12 y 17 años, no se matricularon en la escuela por dedicarse a las labores domésticas. El costo de la educación sigue siendo la razón principal por la que niñas y niños no se matriculan en la escuela. Las niñas indígenas asisten a la escuela exclusivamente para adquirir conocimientos básicos de lecto-escritura. 

El embarazo adolescente continúa siendo una de las principales causas de abandono escolar en el país. De acuerdo al Censo de Población de 2001, para ese año en Ecuador 118.264 adolescentes tenían ya un hijo y el 25% de las jóvenes adolescentes se vio forzada a abandonar sus estudios por encontrarse embarazada. Estos datos nos muestran que en el país no se ha logrado incidir en la formulación e implementación de un programa de impacto en materia derechos sexuales y reproductivos. A esto se suma que las adolescentes que quedan embarazadas mientras se encuentran en el colegio en su mayoría se ven obligadas a dejar sus estudios por la presión a la que son sometidas por parte de las autoridades de los centros educativos y de los padres de otras estudiantes. 
Si miramos los niveles de instrucción superior y título universitario, las mujeres tienen ligeras desventajas. En 1999 el 17,5% de las mujeres y el 18,7% de los hombres de la población de 24 años y más han cursado uno o más años de estudios de nivel superior. En la ciudad, 8,6% de mujeres y 11% hombres de ese mismo grupo de edad, poseen título universitario. En el campo esta situación se agrava, tan solo 0,6% de mujeres y 1,4% de hombres obtuvo título universitario.

En relación con el escogimiento de carreras profesionales, mujeres y hombres continúan accediendo a carreras acordes con los papeles que se les ha asignado tradicionalmente. “Las mujeres optan por carreras tales como la enfermería y la enseñanza, que son mal remuneradas y consideradas típicamente femeninas, en tanto son vistas como una extensión de los roles domésticos y por lo tanto, han sido desvalorizadas, mientras que los hombres tienden a seleccionar carreras técnicas. (Banco Mundial 2000).”
 

Principales avances

El área de educación del CONAMU se ha planteado un proceso de construcción de políticas educativas con equidad de género, que se basa en tres ejes fundamentales: sensibilización y capacitación a funcionarios del Ministerio de Educación y Cultura, instalación de mecanismos de coordinación interinstitucional y elaboración de normativa y procedimientos con enfoque de género en el ámbito educativo.  

Uno de los principales logros ha sido sin duda el fortalecimiento del Ministerio de Educación como actor fundamental de los procesos de incorporación del enfoque de género en las políticas educativas, lo cual ha garantizado el compromiso del MEC en cada iniciativa. Una de las estrategias de fortalecimiento del MEC ha sido sostener una línea de capacitación permanente con esa cartera de Estado.

En materia de acoso sexual en los centros educativos se ha logrado importantes alianzas con actores claves como el Instituto Nacional del Niño y la Familia –INNFA, el UNFPA y la Defensoría del Pueblo.

En 1999 se diseñó un programa relativo a la educación sexual de los adolescentes mediante la formulación de proyecto “Promoción de los derechos sexuales y reproductivos de los/as adolescentes en Ecuador”, el mismo que ha iniciado una nueva etapa de ejecución en el presente año. El INNFA y el CONAMU son las instituciones nacionales contraparte de este proyecto que se implementa con la  cooperación belga.

Las reformas legales y normativas han permitido institucionalizar procesos, es así que la incorporación de criterios de género en la Ley de Educación y en el eje transversal de valores constituye pasos importantes en la eliminación de estereotipos de género subyacentes en la cultura educativa y los patrones de socialización. 

Buenas prácticas en el área de educación 
	Nombre de la experiencia: Redefinición, e incorporación como política del MEC, de la nueva normativa con visión de género, para el tratamiento y prevención de los delitos sexuales al interior del espacio educativo, en 11 provincias del país.

	Fecha de implementación: 2002

	Instituciones Involucradas: Instituto Nacional del Niño y la Familia, INNFA, Ministerio de Educación y Cultura, MEC y Consejo Nacional de las Mujeres, CONAMU

	Objetivo: Contribuir a la identificación de mecanismos y procedimientos que le permitan al MEC abordar el problema recurrente de acoso y abuso sexual en el ámbito educativo desde una perspectiva de derechos humanos 

	Descripción

Uno de los problemas detectados al interior del Ministerio de Educación y Culturas en el tratamiento del acoso y abuso sexual, es la ausencia de mecanismos para la presentación de denuncias, su investigación y respectiva sanción. En este marco se ha evidenciado además que existen confusiones con respecto a las instancias administrativas que tienen mandato/responsabilidad en la atención de la problemática y, por otro lado, los procesos de investigación, sanción y apelación son extremadamente largos y engorrosos. Esta ausencia de políticas del MEC para el tratamiento de este tema conduce a violaciones a los derechos de las víctimas e impunidad para los agresores.

Con estos antecedentes el CONAMU se planteó como prioridad contribuir a la identificación de mecanismos y procedimientos que le permitan al MEC abordar el problema recurrente de acoso y abuso sexual en el ámbito educativo desde una perspectiva de derechos humanos, a través de la contratación de una consultoría especializada para el diseño de una propuesta de “Procedimientos y mecanismos para el conocimiento y tratamiento de los delitos sexuales en el sistema educativo”.
Es importante destacar el carácter participativo y de consulta permanente a funcionarios del MEC, de los niveles técnico y político al igual que a especialistas en el tema de educación y de género, que se estableció a través de la consultoría y en coordinación con el  área de educación del CONAMU. 

El reto futuro del Área de Educación del CONAMU, es lograr avanzar en la puesta en operación a nivel nacional de las Comisiones establecidas en cada una de las Direcciones Provinciales de Educación, brindando una adecuada asistencia técnica de género, desde el CONAMU, como instancia rectora de las políticas públicas de género en el país

	Logros alcanzados
El principal resultado de este proceso ha sido la expedición del Reglamento especial de procedimientos y mecanismos para el conocimiento y tratamiento de los delitos sexuales en el sistema educativo, mediante Acuerdo Ministerial No. 4708 suscrito por el Ministerio de Educación y Cultura, con fecha 13 de diciembre del 2002.


	Nombre de la política o programa: Creación y  puesta en marcha de mecanismos institucionales de género al interior del MEC y sus dependencias regionales.

	Instituciones Involucradas: Direcciones Nacionales de Supervisión, DINAMEP, DINEPP, Educación Rural, Currículo y Planeamiento

	Objetivo: Incorporar la perspectiva de género en las políticas educativas nacionales.

	Descripción
En el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional CONAMU-MEC suscrito en 1998, se establece la conformación de un espacio de coordinación de acciones denominado Red Pro-Equidad de Género, cuyo objetivo es operativizar al interior del MEC la incorporación de la perspectiva de género en las políticas educativas nacionales.

Esta primera Red se creó en Quito en octubre de 1997 y ha funcionado con diez técnicas del MEC delegadas de las Direcciones Nacionales de: Supervisión, DINAMEP, DINEPP, Educación Rural, Currículo y Planeamiento. El CONAMU inició un intenso proceso de capacitación en género con el equipo técnico de la Red. Fruto de este proceso de coordinación y capacitación se logró establecer una planificación con la DINAMEP que implicó el desarrollo de propuestas y paquetes educativos para cursos de ascenso de categoría en género y la formación y capacitación de una red nacional de facilitadores(as). 

Con estos antecedentes el CONAMU inició un proceso de diseño colectivo de una propuesta para el fortalecimiento de la Red Pro-Equidad de Género del MEC y para la creación de nuevos mecanismos al interior del Ministerio.  

	Logros alcanzados
- A través de este proceso de diagnóstico y consulta se logró con un mecanismo institucional de coordinación interinstitucional al interior de las Subsecretarías de Educación del Litoral y del Austro, para la incorporación del enfoque de género en las políticas educativas.  
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